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Expediente N° 8.097/12 — 8.466/12 

RESCD-EXA N° 809/2013 

VISTO la solicitud del Departamento de Física, solicitando las prórrogas de designaciones 
interinas de docentes, desde el 01/01/14, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General Administrativa Económica ratifica los informes sobre la disponibilidad 
financiera para cubrir las presentes prórrogas de designación. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 18/12/13, aprueba por unanimidad, los 
despachos favorables de las Comisiones de Hacienda y el de Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Prorrogar las designaciones interinas de los docentes que se indican a continuación, a 
partir del 01/01/14 hasta el 31/12/14 y mientras se cuente con la disponibilidad fmanciera con la que 
se atienden, de acuerdo al siguiente detalle: 

Docente Cargo-Asignatura 

ALTAMIRANO, 
Martín 

Jefe de Trabajos Prácticos- Dedicación Simple, 
asignatura Mecánica de Fluidos 
(Expte N° 8097/12) 

HONGN, Marcos 
Jefe de Trabajos Prácticos- Dedicación Simple, 
asignatura Energías Renovables III 
(Expte N° 8466/12) 

ARTICULO 2°.- Imputar las presentes prórrogas de designaciones, a las economías de un cargo de Jefe 
de Trabajos Prácticos - Dedicación Exclusiva, vacante transitoriamente en la planta docente por licencia 
sin goce de haberes del Mag. Marcelo Daniel Gea. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber con copia a: Docentes mencionados, Departamento de Física, 
Departamento Personal, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección General 
de Personal. Cumplido, archívese.- 
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